
Núm. 70 Pág.
15-4-2026 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Manuel

2026/04035 Anuncio del Ayuntamiento de Manuel sobre la aprobación del Plan
Económico Financiero de 2026-2027.

ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de

2026, adoptó acuerdo de aprobación del plan económico financiero de reequilibrio
presupuestario referido a los ejercicios 2026-2027.

En cumplimiento de lo previsto en los artículo 23.4 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y
artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad
Presupuestaria, la aprobación acordada se somete a información pública con
publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia con finalidad
exclusivamente informativa.

También a efectos exclusivamente informativos, una copia del plan
económico financiero se halla a disposición del público desde su aprobación por el
Pleno de la corporación local, hasta la finalización de la vigencia del propio plan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Manuel, 2 de abril de 2026.—El alcalde, César Ramón Carbonell Pedrós.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
04

03
5


		2026-04-14T12:19:57+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



